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fENGAMINO,Agosto 13 de 1986.- 

Al aunar 

Intendente Munici,a1 

DA.JJAGL E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-
este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en Je Séptima Sesión Ordinaria --
realizada el dfa á de Agosto del cte.aAo,al considerar el Expediente: 
0 -344-Sé 0.1..eleva Expte.V-98-86 VECINOS C/SAETA E/V.POTENTE Y CONS14 
CRIPTO SILVA solicitan autorización para constituirse en consorcio a 
fin de concretar la obra atinente a pavimentaci5n. - 

Sancionándose la siguiente: 

OROLNANLA:  

ARTICULO 1°-  gecondcese el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción do :sCONSOICIO PRO-CONSTWUCCION OBRA DE PAVIMI4TA-
G1011 EN CALLE SALTA ENTRE VALENTIN POTENTE Y CONSCRIPTO T.SILVA',e1-- 
cual quedaré integrado por las personas y en la forma que continua-
ción so consigna: 

Presidente: NEM EDUARDO 
Secretario: VACkALUZZO OSCAR 
lesorero : PEEOUNSOM DE SIIITO ADRIANA 
Vocales 	: WANIREZ NARCOS 

ARTICULO 2°-  Declárase de utilidad pública y de pago obligatorio pa- 
  ra los propietarios y/o poseedores u título de Justita do-
los unmueblos beneficiados por la obro referida en el articulo ante-
rior .- 

ARTICULO 	L1 Consorcio de marras e sólo podrá encarar los trabajos - 
  descriptos,debiendo allanarse a ids proscripciones que -
sobro el particular estipula la Ordenanza General N° 1Ü5 (de Obras -- 
Páblicas).- 

ARIICULSLez c:omunfcluese al Departamento Ljecutevo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para soba- 

darlo atentamente.- 
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